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ACUERDO No. PSAA07-4050 DE 2007

(Mayo 24)

“Por el cual se modifica el Manual Operativo de la Unidad Coordinadora del Proyecto: Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, financiado con recursos de la Donación Japonesa”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 9 de mayo de 2007.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Manual Operativo de la Unidad Coordinadora del Proyecto: Estrategia de Desarrollo del Sector Justicia, financiado con recursos del convenio de donación japonesa No. TF-053760, en los siguientes aspectos:

A. Agregar el numeral 1.5 Definiciones:

“|...|

1.5. Definiciones

Para un mejor entendimiento del presente Manual Operativo del Proyecto “Donación Japonesa para el desarrollo del Sector Justicia”, entiéndase por:

1. Acción Social: Agencia del Gobierno colombiano encargada de los trámites para la suscripción de los convenios de cooperación internacional.

2. Acuerdos: Documentos expedidos por la Sala Administrativa del CSJ, mediante el cual se establece algún lineamiento para el desarrollo del Proyecto.

3. Auditores: Firmas encargadas de auditar el Proyecto.

4. Banco Mundial: Organismo multilateral de carácter financiero a través del cual se hacen efectivos los recursos donados por el Gobierno Japonés.

5. BIRF: Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Entidad del Banco Mundial encargada del trámite de los créditos, préstamos y/o donaciones a los países en desarrollo.

6. CGR: Contraloría General de la República.

7. Comité Evaluador: Grupo interdisciplinario encargado de tomar las decisiones correspondientes a la ejecución del Proyecto.

8. Componentes: Áreas en las que se agruparon las diferentes actividades del Proyecto, con base en los diferentes campos de acción.

9. Consultores: Firmas con las que se contratan, para el desarrollo de las actividades del Proyecto.

10. Coordinador General: Persona encargada de la coordinación general del Proyecto.

11. Coordinador Técnico: Persona encargada de asesorar técnicamente al Coordinador General en el desarrollo del Proyecto.

12. C.S. de la J. – C.S.J.: Consejo Superior de la Judicatura. 
13. DEAJ: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Unidad de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, encargada de la ejecución directa del Proyecto.
14. Director Ejecutivo: Es quien tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

15. DNP: Departamento Nacional de Planeación. Organismo que, para efecto del presente manual, forma parte del Sector Justicia colombiano.

16. Documento de Solicitud de Propuesta: Escrito definido por el Banco Mundial que contiene las instrucciones generales y especificas, así como los lineamientos y formatos necesarios para la presentación de las propuestas.

17. Donación Japonesa para el desarrollo del Sector Justicia: Convenio suscrito entre la Nación y el Banco Mundial para ejecutar los recursos donados por el Gobierno Japonés, en el desarrollo del Sector Justicia colombiano.

18. Donación TF-053760: Número con el que se identifica el convenio suscrito entre la Nación y el Banco Mundial.

19. Expertos: Personas encargadas de la gestión técnica de los distintos aspectos del Proyecto.

20. FGN: Fiscalía General de la Nación.

21. Firma Elegible: Persona consultora que cumple con los requisitos de elegibilidad definidos en las normas de adquisición y contratación del Banco Mundial.

22. INMLCF: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Organismo que forma parte del Sector Justicia colombiano.

23. INPEC: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

24. Jurisdicción Constitucional: Es la que ejerce la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos términos de los artículos 241 al 244 de la Constitución Política

25. Jurisdicción de Comunidades Indígenas: La que se encuentra establecida en el artículo 246 de la constitución y el Decreto 436 de 1992.

26. Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa: Es la que conoce de las controversias en contra del Estado.

27. Ley 270 de 1996: Ley Estatutaria de la Administración de Justicia

28. Manifestación de Interés: solicitud pública que se hace a las firmas consultoras con el propósito de configurar las listas cortas de los procesos de selección de las actividades del Proyecto.

29. MIJ: Ministerio del Interior y de Justicia.

30. MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Entidad encargada de realizar los trámites de ingreso de los recursos del Proyecto, del Banco Mundial (BIRF) al presupuesto del Consejo Superior de la Judicatura.

31. Plan Operativo Anual: Documento que contiene las operaciones anuales del Proyecto.

32. Sala Administrativa: Ente encargado de tomar las diferentes decisiones relacionadas con la ejecución del Proyecto.

33. Sala Disciplinaria: Organización magistral encargada de todos los temas disciplinarios de los Juzgadores y Abogados.

34. Secretaría del Comité: Actividad cuya responsabilidad reposa en el Coordinador Técnico para el mejor desarrollo del proyecto.

35. Sector Justicia: Conjunto de entidades públicas que serán objeto del Proyecto.

36. SNR: Superintendencia de Notariado y Registro. 

37. UC: Unidad Coordinadora, encargada de la coordinación para la correcta ejecución del Proyecto

38. Unidades de Sala: unidades especializadas 

|...|”

B. Modificar el numeral 2.3 referente al Comité Asesor, así:

“|...|


2.3 Comité Evaluador Interinstitucional

2.3.1. Composición
El Comité Evaluador Interinstitucional, estará conformado por las siguientes personas, quienes tendrán voz y voto:

1. El Director o su Delegado, de la Unidad correspondiente del Consejo Superior de la Judicatura.

2. El Director o su Delegado, del Departamento de Justicia y Seguridad del DNP.

3. El Delegado del Ministerio del Interior y de Justicia, para los temas relacionados con funciones de competencia de dicho Ministerio.

También asistirán al Comité como asesores, las siguientes personas quienes tendrán voz pero no voto:

1. El Coordinador General de la Unidad Coordinadora del Proyecto.

2. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

3. Los Expertos Responsables para el diseño, seguimiento y evaluación de las actividades de los componentes A, B, C y D del Proyecto, quienes tendrán participación individual en el Comité.

La  Secretaría del Comité estará a cargo del Coordinador Técnico de la UC.

2.3.2. Funciones

2.3.2.1. Funciones de Comité Evaluador:

1. Evaluar dentro del término fijado, la documentación allegada por las firmas consultoras, en respuesta a la invitación a manifestar interés, hecha por la DEAJ a través de la UC para determinar las listas cortas de los procesos de selección, en los casos que exista un número superior a seis (6) firmas elegibles según concepto de la UC.

2. Aprobar el documento final de términos de referencia y criterios de evaluación de cada una de las actividades del Proyecto.

3. Evaluar las propuestas de las firmas consultoras que ejecutarán cada una de las actividades comprendidas en los componentes del Proyecto, de acuerdo con los criterios de evaluación acordados por el Comité, en los documentos de solicitud de propuesta de cada actividad.

4. Revisar y emitir las sugerencias a los contratos celebrados con las firmas consultoras seleccionadas, especialmente en temas relacionados con la naturaleza y alcance de los productos a entregar.

5. Apoyar la gestión de la UC en lo que sea necesario.

6. Participar de una manera activa en las reuniones periódicas que se celebren, para evaluar el cumplimiento de los objetivos del Proyecto, ofreciendo la orientación necesaria al equipo de la UC.

2.3.2.2. Funciones de los Asesores del Comité Evaluador:

1. Presentar, por escrito, las observaciones y comentarios de toda la documentación que se somete a consideración del Comité Evaluador, con el propósito de fundamentar las decisiones tomadas.

2. Asistir a las sesiones del Comité Evaluador.

3. Apoyar a los supervisores de los contratos que se celebren en virtud del Proyecto en el seguimiento de la ejecución y en la evaluación de los productos que resulten del mismo.

4. Procurar el mejor desempeño del Proyecto.

5. La UC será la encargada de convocar las sesiones del Comité Evaluador que se consideren necesarias para el cumplimiento de las funciones aquí descritas

2.3.3. Acta

Mediante el Acta del Comité Evaluador, se formulará recomendación al Director Ejecutivo de Administración Judicial, quien podrá aceptarla o no. En caso de rechazar la recomendación formulada, deberá sustentar su inconformidad, la cual será discutida por el Comité Asesor en nueva sesión.

El Acta del Comité, contendrá por lo menos: (i) Los integrantes que participaron, (ii) Los soportes y sustentos hechos por los integrantes que participaron en el Comité y (iii) La recomendación definida en el Comité, para ser presentada al Director Ejecutivo de Administración Judicial.

|...|”

C. Modificar el numeral 2.2.3.2 referente a las funciones de la Unidad Coordinadora, así:

“|...|

2.2.3.2. Funciones de la Unidad Coordinadora

Las funciones de la UC en cuanto a los aspectos operativos de los componentes serán:

En lo relativo a Disposiciones Generales del Proyecto:

1. Acatar las orientaciones de la Sala Administrativa del C.S. de la J.

2. Cumplir con lo expuesto en el Convenio de Donación TF-053760 y con lo establecido en el presente Manual.

3. Asegurar la coordinación interinstitucional para la ejecución del Proyecto.

4. Garantizar la coordinación entre los diferentes consultores y expertos que apoyen el proyecto, con el fin de mantener la coherencia e integralidad en el desarrollo del Proyecto.

5. Ser la interlocutora con las entidades que provean asistencia técnica al proyecto y con las entidades nacionales de control.

En cuanto a la divulgación de los avances del Proyecto:

1. Presentar informes mensuales a la Sala Administrativa del C. S. de la J., y al Director Ejecutivo de Administración Judicial, respecto del avance en la ejecución del Proyecto.

2. Apoyar a los Expertos en la integración de los resultados entregados por las firmas consultoras en desarrollo de los contratos correspondientes a cada una de las actividades del Proyecto.

3. Coordinar el evento de calidad en la justicia, como cierre del Proyecto y presentación de los resultados obtenidos según integración descrita en el numeral anterior. 

En lo relativo a la estrategia de seguimiento y evaluación del Proyecto:

1. Organizar y poner en marcha los procedimientos de programación, evaluación y monitoreo del Proyecto.

2. Coordinar reuniones periódicas con la auditoría externa del Proyecto, a fin de asegurar la correcta ejecución de su labor. 

|...|”
ARTÍCULO SEGUNDO.- las demás disposiciones contenidas en el Manual Operativo, permanecerán vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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